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Buenos Aires, 8 de noviembre de 2001.

VISTO la Resolución N° 1119/2001del Consejo Académico de la Facultad Regional

Avellaneda,relacionadacon la situaciónacadémicadel alumnoLeonardoNicolásBAGOZZIde

la carreraIngenieríaCivil,y

CONSIDERANDO:

Que se ha revisado la situación académica del citado alumno y se observó una

irregularidad,que es convenientesubsanar.

Que la Comisión de Enseñanza analizó la cuestión y aconsejó la resolución

presentada.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Refrendar la Resolución N° 1119/2001 del Consejo Académico de la Facultad

RegionalAvellaneday convalidaral alumnoLeonardoNicolásBAGOZZI,LegajoN° 01-25378-

o de la carrera Ingeniería Civil el cursado de la asignatura TECNOWGIA DE LA

CONSTRUCCION, sin tener previamente aprobada QUIMICA GENERAL

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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